
 

LEY 2046 DEL 06 DE AGOSTO DE 2020 

 

"POR LA CUAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA PROMOVER LA 

PARTICIPACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES LOCALES AGROPECUARIOS Y DE 

LA AGRICULTURA CAMPESINA, FAMILIAR Y COMUNITARIA EN LOS MERCADOS 

DE COMPRAS PÚBLICAS DE ALIMENTOS" 

  

Tema, en síntesis: El objeto de la presente ley consiste en establecer 

condiciones e instrumentos de abastecimiento alimentario para que todos los 

programas públicos de suministro y distribución de alimentos promuevan la 

participación de pequeños productores locales y productores locales-

agropecuarios cuyos sistemas productivos pertenezcan a la Agricultura 

Campesina, Familiar y Comunitaria o de sus organizaciones legalmente 

constituidas. 

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. Las disposiciones de esta ley serán obligatorias para las entidades públicas 

del nivel nacional, departamental, distrital, municipal, sociedades de 

economía mixta, y entidades privadas que manejen recursos públicos y 

operen en el territorio nacional, que demanden de forma directa o a 

través de interpuesta persona, alimentos para el abastecimiento y para 

suministro de productos de origen agropecuario, cumpliendo con los 

requisitos sanitarios que establezca la normatividad vigente 

 

2. Se crea la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de 

Alimentos, como instancia articuladora de la policía de compras públicas 

locales de alimentos. 

2.1 La reglamentación que realice el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural para la elección de las delegaciones que trata 

este parágrafo, deberá incluir un mecanismo que garantice la 

participación paritaria de hombres y mujeres representantes de 

las organizaciones de pequeños productores, de agricultura 

familiar y campesinas y agrarias de carácter nacional. 

 

3. El Gobierno nacional diseñará e implementará planes, programas y 

acciones pedagógicas y de seguimiento para capacitar a Alcaldías, 



 

Gobernaciones y participantes de los espacios territoriales de articulación 

definidos por la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de 

Alimentos, así como a pequeños productores y productores de la 

Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria y organizaciones. 

 

4. Las Entidades a la que hace referencia la presente ley, que contraten con 

recursos públicos están en la obligación de adquirir localmente alimentos 

comprados a pequeños productores agropecuarios locales y su 

porcentaje mínimo del 30% del valor total de los recursos del presupuesto 

de cada entidad destinados a la compra de alimentos. 

 

5. En el marco de la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de 

Alimentos en coordinación con el INVIMA, dentro de los seis (6) meses 

siguientes a su conformación, deberá establece un conjunto unificado y 

normalizado de fichas técnicas que contengan las especificaciones que 

deben cumplir los alimentos procesados y no procesados de origen 

agropecuario, de forma tal que estén sujetos a la normatividad sanitaria 

vigente.  

 

6. Dando cumplimiento de los fines y objetivos que persigue la presente ley, 

la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de Alimentos 

rendirá anualmente en los quince (15) primeros días del mes de octubre 

de cada año, un informe detallado sobre la implementación de la 

estrategia de compras públicas locales descrita en esta normatividad y el 

apoyo brindado a pequeños productores locales. 

 

 


